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RESOLUCION N2 152 

FABIAN COBO BARONA, 19 

Director de Empresas 1 de la Superintendencia de Compañías, 

Encargado de las funciones de Intendente de Compañías, según Resolución - 
N2 12 de 19 da octubre de 1267, con las atribuciones concedidas de con - 
foruidad con la Resolución NS 017 de 22 de junio de 1967, 

CONSIDERANTO: 

Que al 15 de noviembre de 1967 se ha otorgado ante el Notario -- 
este Público de e cantén doctor Jorge Jara Grau, la escritura pública de cons 

titución de la smpañíe Anónimo Civil denonrinada * "INMOSILIARTA ROSY S.A." 
(IN,R.O.S.A. ) 

ue el señor José Kalil Adun, debidamente autorizado como spare- 
ce de dicha escritura, ha presentado tros copias notariales de la náswa, - 
solicitando la aprobación de la constitución de la indicede Compañía; 

Que consta de la nisms escritura, que se han aumplido les requi - 
sitos legales, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO, - Aprobar la constitución de la Compañía Anónima 
Civil denominada “INMOBILIARIA ROSY S.A." - - 

CIN.R.0.S.A. ), con un capital de CUATROCIENTOS MIL SUCRES, dividido en - 
cuarenta acciones ordinarias y al portudor de diez mil sueros cada una, cu- 
yo domicilio es la ciudad de Guayaquil. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Disponer que el Regístredor de la Propiedad de 
Guayaquil, inscriba la referida escritura pú- 

blica y esta Resolución en el Registro Mercantil, archivando copia de las - 
sismas, debiendo cueplir para el efecto con todo lo ordenado en el inciso - 
euerto del artículo 145 de la Ley de Compañías reformado por el Decreto Su- 
pre) No 766 de 8 de marzo de 13605, 

ARTIGILO TERCERO.- Ordenar que se publique por una sola vez mn — 
uno de los periódicos de mayor circulación en 

esta ciudad, el texto Íntegro de la mencionada escritura de 15 de noviesbre 
del año en curso y esta Resolución, con todas las certificaciones de haber- 
se dado cimplimiento a lo ordenado anteriormente. 
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COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia de Compañías ] :< 
en Guayaquil, a veintidos de noviembre de mil novecientos sesenta y siete, 

  

DIRECTOR DE EMPRESAS rl, 
ENCARGADO DE LAS FUNCIONES 
DE INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

    

     

0 Proveyó y firmó la Resólución que a tecede el señor doctor Pabián 
Cobo Barona, Director de Unmrezas 1, en Guayal a los veintidos días del 

0 mes de noviembre de mil novecientos sesenta y|: 10 ARTIFICO, —---- _-- 
/ 

 


